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Recursos Humanos

BUrN, 05A8R2018

DECRETO ALC. NO blt VISTOST Las facultades que me otorgan los Arts. 5, tZ y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones.

CONSIDERANDO:

1,- El contrato a Honorar¡os celebrado con don Francisco lavier Miranda Pardo, por

prestación de servicios en el Programa "Recuperación y Mantención del Espacio Público: Limpieza de

Acequias, Movim¡ento de Tierra y Limp¡eza de Sifones", dependiente de la Dirección de Medio Ambiente,

Aseo y Ornato, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Dic¡embre de 2018'

2.- La Carta de Renunc¡a voluntar¡a, presentada por don Francisco Miranda Pardo, al

contrato por prestac¡ón de servicios en DIMAAO.

3.-ElMemoN'16ldefecha20deMarzode20ls,enviadoporelDirectorde
DI¡4AAO (S), mediante el cual remite Carta de Renuncia Voluntar¡a de don Francisco Miranda Pardo, a

contar del 09 de Marzo de 2018.

4.- La resolución del señor Alcalde'

DECRETO

Póngase término a contar del 09 de Marzo de 2018, al contrato a honorarios

suscr¡to con don FRANCISCO JAVIER MIRANDA PARDO, Cédula Nacional de Identidad

N. 16.567.945 - B, por prestación de servicios en el Programa "Recuperac¡ón y Mantención del

Espacro Publico Limp¡eza de acequias, lYovimiento de Tierra y Limpieza de Sifones", dependiente de la

io Ambiente, Aseo y Ornato, en atención a la presentación de Renuncia Voluntaria alDirección

contrato le o en el mes de Enero 2018.

AN QUESE ARCHIVESE.
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